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OBJETO:   Niega solicitud  
PROCESO:  VERBAL  
RADICACIÓN:  63 001 31 03 001 2021 00293 00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención al oficio allegado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

QUINDÍO, entidad que indica lo siguiente: 

 

 

De acuerdo a lo informado por dicha entidad, se requiere a las partes tanto a la demandante como al 

demandado para que alleguen ante la Junta Regional la documentación requerida y acrediten el pago 

de los honorarios, a fin de que se pueda surtir con éxito la practica de esta experticia antes de la 

audiencia programada por el despacho, la cual está prevista para el 9 de diciembre de este año 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:



Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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